
PRUEBA Y CRITERIOS DE LA BOLSA DE DRAMATURGIA Y 
ESCRITURA DRAMÁTICA (5L6)

En base a la Resolución de 26 de enero de 2026, de la Dirección 
General de Personal Docente, se convoca la constitución de bolsas 
de trabajo extraordinarias para determinadas especialidades de los 
cuerpos de profesores y catedráticos de Música y Artes Escénicas.
Atendiendo a las bases de la presente resolución y según consta en 
el apartado sexto el proceso constará de la realización previa de una 
prueba de aptitud, que tendrá carácter eliminatorio, y de la 
baremación de los méritos alegados.

La prueba tendrá una duración máxima de 45 minutos, pudiendo la 
comisión realizar las preguntas que considere oportunas, dentro del 
tiempo asignado, o al finalizar la misma.
Las personas que se presenten a la prueba deberán ir provistas de 
DNI para su identificación. Todos los aspirantes deberán concurrir a 
las 9 de la mañana del día que estén citados.

DESARROLLO DE LA PRUEBA

Los candidatos han de entregar al tribunal una guía docente de la 
asignatura Dramaturgia I de la especialidad de Interpretación Textual, 
que ha de contener 10 unidades didácticas. 
La guía docente se presenta el mismo día de la prueba. A 
continuación, el tribunal escogerá dos unidades didácticas de la guía 
docente presentada. El aspirante elegirá una de ellas como contenido 
para desarrollar la clase.
La estructura de la clase debe tener planteamiento de resultados de 
aprendizaje, metodología, desarrollo práctico, sistemas de 
evaluación y conclusión. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN



1-Planificación de una clase. Claridad en los objetivos didácticos y 
las competencias trabajadas en la sesión. (20%)
2-Gestión del tiempo y la estructura de la clase. (20%)
3-Terminología adecuada y contenidos de valor. Estrategias 
didácticas variadas. (20%)
4-Aplicación práctica de la teoría (20%)
5-Evaluación del aprendizaje. Resume lo aprendido. Señala aspectos 
a mejorar. (20%)






